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Resumen

Introducción. El acoso moral, también denominado mobbing o acoso psicológico, constituye una forma insidiosa 
de violencia que puede manifestarse en diversos ámbitos, particularmente en el entorno laboral del campo de la 
Salud y de la Defensa. 

Métodos. Se realizó una revisión de la literatura, explorando este tópico a través de bases de datos y bibliotecas, 
especialmente de universidades europeas, donde fue estudiado de forma detallada. 

Resultados. Este fenómeno se caracteriza por conductas reiteradas de hostigamiento, desprestigio, humillación 
o aislamiento, dirigidas hacia una persona con el objetivo explícito o implícito de menoscabar su integridad 
emocional, su autoestima y, en última instancia, su permanencia en el espacio social o profesional. La investigación, 
la sensibilización y la formación continua en esta temática resultan fundamentales para generar entornos saludables 
y sostenibles, tanto en lo individual como en lo colectivo.

Conclusiones. Abordar el acoso psicológico requiere no solo herramientas jurídicas y administrativas, sino también 
una transformación cultural que promueva el respeto, la empatía y la ética relacional como pilares de la convivencia.

Palabras clave: acoso laboral; estrés laboral; salud mental; cultura organizacional; abuso emocional.

Abstract

Introduction. Moral harassment, also known as mobbing or psychological harassment, is an insidious form of 
violence that can manifest itself in various settings, particularly in the Healthcare and Defense sectors.

Methods. A literature review was conducted, exploring this topic through databases and libraries, especially those 
of European universities, where it was studied in detail.
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Results. This phenomenon is characterized by repeated acts of harassment, discrediting, humiliation, or isolation 
directed toward a person with the explicit or implicit objective of undermining their emotional integrity, self-esteem, 
and, ultimately, their continued social or professional standing. Research, awareness-raising, and ongoing training 
on this topic are essential for creating healthy and sustainable environments, both individually and collectively.

Conclusions. Addressing psychological harassment requires not only legal and administrative tools, but also a 
cultural transformation that promotes respect, empathy, and relational ethics as pillars of coexistence.

Keywords: workplace harassment; occupational stress; mental health; organizational culture; emotional abuse.

Introducción
El mobbing, también conocido como acoso moral 
en el ámbito laboral, constituye una forma de vio-
lencia psicológica sistemática y prolongada que 
puede ejercer un individuo o un grupo sobre una 
persona en su lugar de trabajo 1. Los comporta-
mientos que implican una conducta violenta en el 
ámbito laboral son muy variados, desde conductas 
físicas a psicológicas amenazantes. A diferencia 
de otras formas de violencia, el acoso moral no 
requiere contacto físico ni agresiones abiertas; su 
poder destructivo radica en su sutileza, persisten-
cia y en la progresiva erosión de la salud mental 
de la víctima. 

Las consecuencias a corto y largo plazo del 
acoso psicológico incluyen el desarrollo de tras-
tornos del estado de ánimo, ansiedad, estrés 
postraumático, somatizaciones y deterioro del 
rendimiento. Asimismo, el impacto organizacio-
nal es significativo, dado que este tipo de violencia 
socava la cohesión de los equipos de trabajo, 
incrementa el ausentismo y favorece la rotación 
del personal. En muchos casos, las instituciones 
carecen de protocolos claros para detectar, inter-
venir y prevenir estas conductas, lo que favorece 
su invisibilización y cronificación. Este fenómeno, 
aunque no siempre visible a simple vista, tiene 
consecuencias profundas sobre la salud mental y 
física de quien lo padece, así como sobre el clima 
organizacional, la productividad y la ética profe-
sional 1.

A diferencia de otros conflictos laborales, el 
mobbing se caracteriza por su intencionalidad, 
persistencia y asimetría de poder, generando un 
entorno hostil que puede desembocar en aisla-
miento, desestabilización emocional, pérdida 

de autoestima e incluso renuncia o despido del 
trabajador afectado. Si bien ha sido objeto de cre-
ciente atención en las últimas décadas, persisten 
importantes desafíos tanto en su detección como 
en su abordaje legal e institucional. En la tabla 1 se 
muestra la evolución histórica de la terminología 
del acoso moral en el ámbito laboral.

Este trabajo tuvo como objetivo analizar las 
características, causas y consecuencias del acoso 
moral en el trabajo, explorar sus manifestaciones 
más frecuentes, y reflexionar sobre las estrategias 
de prevención y los marcos normativos existen-
tes para su tratamiento. La visibilización del
mobbing resulta fundamental no solo para pro-
teger a las personas trabajadoras, sino también 
para promover entornos laborales más saludables, 
respetuosos y justos. 

Origen del mobbing
El término mobbing fue acuñado por primera vez 
en la década de 1970, por el etólogo sueco Heinz 
Leymann, quien estudió los comportamientos 
agresivos y de acoso sistemático en el ambiente 
laboral. Inspirado en observaciones realizadas en 
el mundo animal 2, Leymann utilizó el concepto 
para describir un fenómeno en el que un indivi-
duo es acosado y hostigado de forma repetitiva 
y prolongada por un grupo, generando un daño 
psicológico considerable 3-6. Estableció que el 3,5 
% de los asalariados suecos son víctimas de acoso 
y estimó que, de ese porcentaje, el 15 % de los 
suicidios se deben al mobbing 7,8.

El término mobbing proviene del inglés y signi-
fica “acoso en grupo” o “ataque en masa”. Leymann 
adaptó esta palabra para referirse al maltrato 
psicológico que una persona sufre en su lugar de 
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trabajo a través de conductas como humillaciones, 
aislamiento, sabotaje laboral o difamación, que no 
solo afectan su bienestar emocional, sino también 
su desempeño profesional.

Aunque en Europa y América Latina el término 
mobbing se popularizó a partir de los estudios 
de Leymann, fenómenos similares habían sido 
descritos previamente en contextos legales o psi-
cológicos bajo otros nombres, como acoso laboral 
o acoso moral. Sin embargo, la introducción de 
este concepto permitió visibilizar y sistematizar 
una realidad muchas veces oculta, favoreciendo el 
desarrollo de investigaciones, normativas y políti-
cas dirigidas a su prevención y erradicación.

Definición del concepto de mobbing
Mobbing se define como un fenómeno de violen-
cia psicológica en el ámbito laboral, caracterizado 
por la exposición prolongada y sistemática de un 
trabajador a conductas hostiles, humillantes o des-
calificadoras por parte de uno o varios individuos 
dentro de la organización 9,10. Estas conductas, 
que pueden incluir aislamiento social, difusión 
de rumores, desprestigio profesional, sobrecarga 
o restricción de tareas, se manifiestan de manera 
repetitiva, intencionada y unilateral, con el propó-

sito de desestabilizar emocionalmente a la víctima 
y deteriorar su desempeño laboral. 

El mobbing genera consecuencias negativas 
significativas para la salud mental y física del 
afectado 11, además de interferir negativamente 
con el clima organizacional y la productividad 
institucional. Esta forma de acoso se distingue de 
otras manifestaciones de violencia laboral por su 
carácter sistemático y persistente en el tiempo.

Para poder ser definido como mobbing 
debe ser un proceso recurrente, que ocurre 
regularmente (por ejemplo, semanalmente) y 
durante un período de tiempo (durante seis 
meses). Es un proceso de escalamiento en el 
cual la persona acosada se enfrenta desde una 
posición inferior y es objeto sistemático de actos 
sociales negativos 12,13. Además, se deben consi-
derar la intención del acosador o acosadores, la 
reacción de la víctima, el desequilibrio de poder 
entre las partes, la subjetividad y la objetividad 
del fenómeno, y el carácter interpersonal y orga-
nizacional del mismo.

Expresiones del mobbing
El acoso moral o mobbing se manifiesta a tra-
vés de diversas conductas negativas que buscan

Tabla 1. Evolución de la terminología del acoso moral en el trabajo.

Autor Año Terminología
Thylefors 1987 Scapegoating

Leymann 1990 Terror psicológico

Kile 1990 Health endangering leadership

Wilson 1991 Workplace trauma

Björkqvist 1994 Harassment

Ashforth 1994 Petty tyranny

Leymann / Zapf 1996 Mobbing

Einarsen / Vartia 1996 Bullying

Einarsen 1997 Victimization

Keashly 1998 Emotional abuse

Agencia Europea para la Seguridad
y la Salud en el Trabajo

2003 Acoso moral

Fuente: Tomada con permiso de 1 Petrone P. Mobbing – Acoso moral en el sector 
de la salud pública. Violencia psicológica en los trabajadores hospitalarios. Buenos 
Aires: Editorial Dunken; 2016.
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deteriorar la integridad emocional, profesional 
y social de la víctima. Estas expresiones pueden 
ser directas o indirectas, y suelen ser repetitivas 
y sistemáticas. A su vez, el acoso moral puede 
ser descendente (el más frecuente), ascendente, 
estructural o institucional 14. Entre las principa-
les formas en que se expresa el acoso moral se 
encuentran:

•	 Hostigamiento verbal: Incluye insultos, crí-
ticas destructivas, sarcasmo, humillaciones 
públicas, gritos o menosprecios constantes 
hacia la persona afectada.

•	 Aislamiento social: La víctima es excluida de 
reuniones, actividades o comunicaciones rele-
vantes, generando un sentimiento de soledad 
y marginación dentro del entorno laboral o 
social.

•	 Sabotaje laboral: Se obstaculiza el desempeño 
de la víctima mediante asignación de tareas 
imposibles, retiro de responsabilidades, sabo-
taje de su trabajo o imposibilidad de acceder 
a recursos necesarios.

•	 Difusión de rumores: Circulan mentiras o 
información falsa que afectan la reputación 
personal o profesional del acosado, con el fin 
de desacreditarlo.

•	 Negación de reconocimiento: Se ignoran o mi-
nimizan los logros, méritos o contribuciones 
de la persona, disminuyendo su autoestima 
y motivación.

•	 Amenazas y presión psicológica: Se utilizan 
amenazas implícitas o explícitas, generando 
miedo o incertidumbre constante.

Proceso de desarrollo del mobbing
El acoso moral se configura como un fenómeno 
psicosocial que se desarrolla a través de una 
secuencia progresiva de etapas, caracterizadas 
por la instauración y persistencia de conductas 
hostiles y sistemáticas dirigidas hacia un indi-
viduo dentro de un entorno laboral o social 15-18. 
Podrían resumirse en:

1	 Fase inicial o detonante: Esta etapa se ca-
racteriza por la aparición de un conflicto

	 interpersonal o grupal que actúa como dis-
parador. Los desencadenantes pueden incluir 
diferencias de personalidad, competencia 
profesional, prejuicios o dinámicas organiza-
cionales adversas. En esta fase, las conductas 
agresivas suelen ser aisladas y esporádicas, 
sin todavía constituir un patrón definido.

2	 Fase de instauración y sistematización: A partir 
de esta etapa, las conductas hostiles se tornan 
reiteradas y sistemáticas, configurando un 
patrón de violencia psicológica. El acosador 
emplea tácticas tales como descalificaciones, 
exclusión social, sabotaje laboral y difusión de 
rumores, con el propósito de menoscabar la 
dignidad y el rendimiento de la víctima.

3	 Fase de consolidación del aislamiento: Se in-
tensifica la marginación social y profesional 
del sujeto acosado, lo que conlleva a la pér-
dida de redes de apoyo y un aumento de la 
vulnerabilidad psicosocial (Figura 1).

4	 Fase de deterioro funcional y psicosocial: La 
persistencia del acoso genera consecuencias 
negativas en la salud mental y física de la víc-
tima, manifestándose en síntomas de estrés 
crónico, ansiedad, depresión y disminución 
significativa en el rendimiento laboral.

5	 Fase terminal y consecuencias: En esta etapa, 
las repercusiones del mobbing pueden incluir 
la incapacidad laboral, la renuncia forzada, 
e incluso la exclusión definitiva del ámbito 
laboral o social. La intervención institucional 
o jurídica suele ser necesaria para detener el 
ciclo y mitigar sus efectos.

El reconocimiento temprano de estas fases 
resulta fundamental para implementar estrategias 
preventivas y correctivas que eviten la cronifica-
ción del acoso moral y sus consecuencias adversas, 
tanto para el individuo como para la organización.

Intervención y prevención del mobbing
Al ser el mobbing un fenómeno psicosocial com-
plejo, que afecta significativamente la salud mental 
y el desempeño laboral de las víctimas, su abor-
daje requiere un enfoque multidimensional, que 

Figura 1. Psicodinámica del trabajo.
Fuente: Adaptado de Dejours C. De
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incluya estrategias tanto de intervención como 
de prevención, orientadas a mitigar sus efectos 
y a fomentar entornos laborales saludables 19-22.

Intervención
La detección temprana del mobbing es fundamen-
tal para evitar la cronificación de sus consecuencias 
negativas. Para ello, las organizaciones deben 
implementar protocolos estructurados que per-
mitan la identificación precisa del acoso mediante 
herramientas como entrevistas estructuradas, 
cuestionarios validados y análisis del clima orga-
nizacional. La intervención debe incluir:

•	 Mediación y resolución de conflictos: Facilitar 
procesos de diálogo dirigidos a restablecer las 
relaciones interpersonales afectadas, siempre 
en un marco de confidencialidad y respeto.

•	 Apoyo psicológico especializado: Ofrecer asis-
tencia profesional a las víctimas, con terapias 
psicológicas focalizadas en la recuperación 
del bienestar emocional y la reestructuración 
cognitiva.

•	 Sanciones y medidas disciplinarias: Aplicar 
acciones correctivas conforme a las políti-
cas internas y a la normativa laboral vigente,

Figura 1. Psicodinámica del trabajo.

Fuente: Adaptado de Dejours C. De la psicopatología a la psicodinámica del trabajo. En: Organización del trabajo 
y salud. Dessors D, Guiho-Bailly M, comps. Buenos Aires: Editorial Lumen Humanitas; 1998.
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	 asegurando la responsabilidad de los agreso-
res y la prevención de futuros episodios.

Prevención
La prevención del mobbing implica la instauración 
de políticas institucionales claras, que definan el 
acoso moral, sus manifestaciones y consecuen-
cias, además de establecer mecanismos formales 
para la denuncia y seguimiento de casos. Se reco-
mienda:

•	 Capacitación continua: Desarrollar programas 
formativos que sensibilicen a todo el perso-
nal sobre la importancia del respeto, la co-
municación asertiva y la resolución pacífica 
de conflictos.

•	 Fomento del clima organizacional positivo: 
Promover valores de cooperación, inclusión 
y reconocimiento, así como fortalecer el lide-
razgo ético y participativo.

•	 Monitoreo sistemático: Implementar sistemas 
de evaluación periódica del ambiente laboral 
que permitan identificar factores de riesgo y 
adoptar medidas preventivas oportunas.

Conclusiones
El acoso moral en el ámbito sanitario constituye 
una problemática silenciosa pero profundamente 
dañina, tanto para los profesionales afectados 
como para la calidad de atención brindada a 
los pacientes. Las particularidades del entorno 
hospitalario —altos niveles de estrés, jerarquías 
rígidas y culturas organizacionales en ocasiones 
tolerantes al abuso— facilitan la aparición y la 
perpetuación del mobbing.

Reconocer sus manifestaciones, comprender 
su evolución y promover su visibilización son 
pasos fundamentales para abordarlo de forma 
eficaz. Las instituciones de salud deben asumir un 
rol activo en la prevención, detección y sanción del 
acoso moral, mediante políticas claras, protocolos 
de intervención y espacios seguros para la denun-
cia. La gestión efectiva del mobbing demanda un 
compromiso institucional integral, basado en la 
implementación de políticas sólidas, procesos de 

intervención estructurados y una cultura organi-
zacional que priorice el bienestar y la dignidad de 
sus miembros.

Promover entornos laborales éticos, respetuo-
sos y colaborativos no solo protege la salud mental 
del personal sanitario, sino que también fortalece 
el sistema de salud en su conjunto. El compromiso 
individual y colectivo frente a esta forma de vio-
lencia es imprescindible para garantizar entornos 
de trabajo saludables, humanos y justos.
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